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Clase de proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO.
Demandantes: BANCOLOMBIA.

Demandado: JUAN BAUTISTA CARO GUERRERO.

Para los fines pertinentes obre en autos la documental que milita a folios 96 a 102, allegada
porel apoderado de la parte actora, que da cuenta de la notificación al señor JUAN BAUTISTA

CARO GUERRERO, en los términos del artículo 292 del estatuto general del proceso, quien
dentro del término concedido para defenderse, guardó silencio.

Por tal razón, se profiere la decisión que en derecho corresponda dentro de este proceso
verbal de restitución de tenencia de bien mueble que incoó BANCOLOMBIA en su contra.

ANTECEDENTES

BANCOLOMBIA a través de apoderado judicial, demanda a JUAN BAUTISTA CARO
GUERRERO (locatario), la restitución de tenencia de bien mueble, solicitando se declare la
terminación del contrato de arrendamiento financiero leasing con opción de compra No.
143279 de agosto 24 de 2012, sobre el activo: "MAQUINA RETROEXCAVADORA SOBRE
ORUGAS, MARCA KOMATSU, MODELO PC 160 LC 7X, MODELO 2008", y a consecuencia de lo

anterior, se decrete la restitución y entrega a su favor del precitado mueble, al igual que el
pago de las costas del proceso.

Por auto de diciembre 9 de 2016 (Fl. 30), se admitió la presente demanda, providencia
notificada al demandado, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del código General del
proceso, tal como se verifica a folios 96 a 102.

Encontrándose las presentes diligencias en los términos previstos en los artículos 384 y 385
de tal codificación, ycomo quiera que laparte demandada guardó silencio, se emite ladecisión
de mérito.

CONSIDERACIONES

No existe ningún reparo que formular a la estructuración de los presupuestos procesales, ni
se observa causal de nulidad que pueda invalidar la actuación surtida.

Establece el artículo 2o del decreto 913 de 1993:

"Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a titulo de arrendamiento de
bienes adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que
recibirá durante unplazo determinado, pactándoseparael arrendatario la facultad de ejerceral
final del período unaopciónde compra.




